
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña , con Documento Nacional de

Identidad número , expedido en , el día

, con validez hasta , actuando en representación legal

 de la Empresa y  con  las
autorizaciones

de la misma correspondientes, cuyo Código de Identificación Fiscal es el

y su domicilio social en la localidad de calle 

,nº C.P , teléfono

, fax , correo electrónico a los efectos de comunicaciones
y

 y avisos: 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 PRIMERO.- Que la empresa 

, con CIF   a la que representa en calidad de

dispone de la documentación acreditativa  de los  extremos

señalados en las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 de la LCSP 2017, que la sociedad o
empresa (persona física) está válidamente constituida, que su objeto está relacionado con el objeto
del contrato y cuenta con las autorizaciones y titulaciones necesarias para ejercer la actividad así
como que el  declarante  tiene  capacidad para  obligar  a  la  misma en  los  términos  que  ésta  se
presenta.
A su vez, acepta íntegramente los Pliegos que rigen la presente contratación. 

  
SEGUNDO-  Que ni  el  firmante,  ni  la  empresa a  la  que representa,  ni  los administradores  ni
representantes de la misma, se encuentran incursos en ninguna limitación, incapacidad, prohibición
o incompatibilidad para contratar con la Administración, no concurriendo circunstancia alguna que
incapacite  para contratar con la misma,  prevista en el  artículos  71 de la  LCSP,  hallándose,  la
persona física/jurídica representada, al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y de Seguridad Social  impuestas por las disposiciones  vigentes.  Asimismo, posee la  solvencia
técnica, económica, financiera y profesional prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

TERCERO.-Que esta empresa concurre a la licitación integrando la solvencia con 
medios externos, o recurre a la capacidad de otras entidades

 Sí, No

La empresa a la que se recurre es la siguiente:

- 



En caso afirmativo, acreditaré la disposición de dichos medios presentando compromiso por escrito de
dichas entidades conforme el 75.2 LCSP, cuando sea requerido. 

CUARTO.- Que la entidad se halla inscrita, o ha presentado solicitud de inscripción con fecha
anterior a la fecha final de presentación de ofertas en el Registro de Licitadores de 

, y que las circunstancias de la entidad que en

él figuran respecto de los requisitos exigidos para la admisión en el procedimiento de contratación
indicado son exactas y no han experimentado variación.

QUINTO.- (Marcar sólo para empresas no españolas)

A este efecto hace declaración solemne de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
Españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran
surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera
corresponder al licitante.

SEXTO.- Sí, No, se presenta en UTE. En caso afirmativo se presenta la declaración a

que se refiere el Anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

SÉPTIMO.-Que tengo previsto subcontratar  Sí, No. 

En caso de haber seleccionado SI, indicar la parte que tiene prevista subcontratar, señalando su importe
y el nombre o perfil profesional, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o
técnica, de las subcontratistas a las que se vaya a encomendar su realización:

- 

OCTAVO.- 

□ Cumple con la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores
discapacitados en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50
o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42.1 del Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social.

□ El  número global  de  trabajadores  de  plantilla  asciende  a……..y  el  número particular  de de
trabajadores con discapacidad en la misma asciende a……, lo que se acreditará aportando certificado de la
empresa en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia básica de los contratos celebrados
con trabajadores discapacitados, en los términos previstos en el artículo 8.3 del Estatuto de los Trabajadores.

□ No tiene la obligación de tener empleados a trabajadores discapacitados, al no alcanzar la
empresa un número de 50 trabajadores. 

□  Aunque alcanza la empresa un número de 50 o más trabajadores, excepcionalmente está
exenta de la obligación de reservar una cuota de puestos de trabajo para personas con discapacidad, de



acuerdo con el artículo 42.1 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y cumple con
las medidas alternativas de los artículos 2 y 3 del RD 364/2005, de 8 de abril. Para acreditar este
extremo se adjunta:

 1. Una copia del certificado de excepcionalidad en vigor.

2. Documentos acreditativos del cumplimiento de las medidas alternativas durante la vigencia del certificado
de excepcionalidad.

NOVENO. Que de conformidad con el articulo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad
efectiva entre hombres y mujeres, 

□ La empresa es de menos de 50 personas trabajadoras.
□ La empresa es de 50 o más trabajadores y CUMPLE con la obligación de contar con un plan
de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

DÉCIMO.  Cumplimiento  del  principio  de  << no causar  un  perjuicio  significativo  >>  a  los  seis
objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

Identificación de la actuación L3.4.H Línea 3: Integración de la fachada litoral
turística  en  la  estructura  urbana:  el  corredor
ecológico.  Armonización  de  señalética  en
recursos y productos.

Componente  del  PRTR  al  que  pertenece  la
actividad

Componente 14

Medida (Reforma o Inversión) del Componente
PRTR al  que pertenece la actividad indicando,
en su caso, la submedida

Inversión 1
Submedida 2 "Planes de sostenibilidad turística
en destino"

Etiquetado climático y medioambiental asignado
a la medida (Reforma o Inversión) o, en su caso,
a la submedida del PRTR

La empresa  adjudicataria  se  compromete  a  respetar  el  principio  de  no  causar  un  perjuicio≪
significativo al medio ambiente  (principio do no significant harm - DNSH) y, en su caso, el≫
etiquetado verde y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE)
no 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 12 de febrero de 2021, por el que se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y
resiliencia de España.
Que declara responsablemente que la entidad a la cual representa, teniendo en cuenta todas las
fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al
final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de no causar un perjuicio significativo≪ ≫
exigido  por  el  REGLAMENTO  (UE)  2021/241,  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia, de forma que:

NO  CAUSA  UN  PERJUICIO  SIGNIFICATIVO  A  LOS  SEIS  OBJETIVOS



MEDIOAMBIENTALES  del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/8522, que se enumeran a
continuación:
Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a
la  mitigación  del  cambio  climático  si  da  lugar  a  considerables  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero (GEI).

Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a
la  adaptación  al  cambio  climatico  si  provoca  un  aumento  de  los  efectos  adversos  de  las
condiciones climaticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre si misma o en las personas, la
naturaleza o los activos.

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos  - se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y
marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua,
incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecologico de las aguas marinas.

Economía circular,  incluidos  la  prevención y  el  reciclado de residuos  -  se  considera  que  una
actividad causa un perjuicio  significativo  a  la  economia circular,  incluidos  la  prevención y el
reciclado de residuos,  si  genera  importantes  ineficiencias  en el  uso de materiales  o  en  el  uso
directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de
residuos, el tratamiento mecanicobiológico, la, incineración o el depósito en vertedero de residuos;
o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo
para el medio ambiente.

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una

actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando
da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmosfera, el agua o el
suelo.
Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
cuando  va  en  gran  medida  en  detrimento  de  las  buenas  condiciones  y  la  resiliencia  de  los
ecosistemas,  o va en detrimento del  estado de conservación de los habitats  y las especies,  en
particular de aquellos de interes para la Unión.

LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo
indicado  por  la  Guía  técnica  sobre  la  aplicación  del  principio  de  no  causar  un  perjuicio≪
significativo  en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.≫

Las actividades excluidas son:
Refinerías de petróleo

Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles

Generación  de  electricidad  y/o  calor  utilizando  combustibles  fósiles  y  relacionados  con  su
infraestructura de transporte y distribución

Eliminación de desechos (por  ejemplo,  nucleares,  que puedan causar  daños a largo plazo al
medioambiente)

Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas
de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida
útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables)



Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el
Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero.

LA ENTIDAD  NO  PREVÉ  EFECTOS  DIRECTOS  DEL PROYECTO  O  ACTIVIDAD
SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo
como tales aquellos que pudieran materializarse tras su finalizacion, una vez realizado el proyecto
o actividad.

Lo que firma en a
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